
 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

EXPEDIENTE  11001-33-35-013-2020-00158  

CONVOCANTES:  PEDRO AREVALO ORTIZ VELASQUEZ  

CONVOCADO(A):  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL  

ASUNTO: AUTO REQUERIMIENTO PREVIO A DECIDIR 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial 

de la referencia, se dispone:  

 

PRIMERO. REQUERIR a las partes que suscribieron el Acta de Conciliación 

Extrajudicial del del 7 de mayo de 2020, a fin de que se sirvan allegar copia de los 

siguientes documentos: 

 

-Certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR-, donde conste la 

decisión adoptada en el Acta N° 23 del 12 de marzo de 2020, de la reunión en  la 

cual se aprobó el  acuerdo conciliatorio entre las partes convocante y convocada.  

 

-Copia de la liquidación donde consten detalladamente los valores que arrojaron el 

monto del acuerdo conciliatorio que hace parte integral del acta N° 23 del 12 de 

marzo de 2020. 

 

Para los fines anteriores, se concede el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación que se libre para tal efecto. Por secretaria del Juzgado, y por el medio 

más eficaz posible, líbrense las comunicaciones correspondientes. 

         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 

 



                                                                                                          CE 11001-33-35-013-2020-158 
                                                                                    PEDRO AREVALO ORTIZ VELASQUEZ     

                                                                           CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL (CASUR) 

 
 
 

2 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 035 de fecha 18-08-2020 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,  
              11001-33-35-013-2020-00158 

  

 
 

Firmado Por: 
 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b4070f5d37bc77ddb6f3fa6c6dcf06fa04e3ded7eb27f648dfeeee27d177a8ec 
Documento generado en 14/08/2020 10:53:37 p.m. 


